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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" )qb .2O23.MDCC

cero Colorado. 05 de mavo del2023

VlST0Sl

La propuesta efectuada por el Gerente lVunicipal sobre designación en el cargo de Asesor en Geslión Pública de Alcald¡a

de ta tllunicipalidad Distrital de Cero Colorado, asi como el inlorme N" 0967-2023-IVDCC-GAF'SGGTH-ABG-ESP de lecha 04 de

mayo del 2023 del Abogado de la Sub Gerencia de Gestión de falento Humano

CONSIOERANOO:

Oue. la [¡unicioaidad conform€ a lo establecido on elartíc!lo 194" de la Constilución PolÍtica delEstadoy ]os adiculos I

y ll del Titulo Preliminar delatey 27912, Ley Orgánica de llunicipalidades, es el órgano de gobierno promotor del desarollo local,

;on personeria iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia politica,

económica y admin¡slrativa en los asuntos de su competencia.

Oue, et numerat 17 del articulo 20'de la Ley 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, modilcada po¡ la Ley N' 31433,

prescribe que "as a¡tibuc¡ón det alcalde, des¡gnar y cesar al getente munic¡pal y, a propuesla de éste, a los denás func¡anaios y

d¡rect¡vos públ¡cos de confianza, cunpl¡endo con los rcqu¡sttos previanente eslablecidos en la normativa vigenle y en l,s documentos

de gest¡ón intema que regulan el pel¡l do cada puesta'.

Oue, med¡ante Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la

función pública defuncionarios y directivos de libre designación y remoción, s? deteminan los requisilos minimos y los imped¡me¡los

para el acceso a los catgos de funcionanos y directivos públicos de libre designación y remoción, con el lin de garanlizar la idoneidad

en el acceso y ejercicio de su función

Oue, el articulo 28" det Reglamento de la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en

e] acceso y ejercicio de lafunción pública defuncionarios y direclivos de libre designación y rcmoción, aprobado con oecrelo Suptemo

N' 053-2022-PCM, regulael procedimienlo devincu¡ación,siendo ésle;

"28.1. tn¡c¡o det ptocedin¡ento, Et pncedim¡ento de vinculac¡ón ¡n¡c¡a con la solicitud del lunc¡onaida
púbt¡cda prcponente o ]a néx¡na autaidad admin¡strativa. de sef ei ceso' e la Otic¡na de Recurcos

Hunanos, o la que haga sus veces, adjunlando cop¡a del curiculun v¡tae docunentado, para la evaluación

de ta persona prcpuesta respecto atcumpl¡n¡ento de /os ¡egul¡/tos eslab/ecidos en la Ley, en elpresenle

Regtanento, en ot¡as d/Sposlclores nomat¡vas espec¡licas en¡t¡das pot enles reclo¡es de s,¡lemas

adn¡n¡slñt¡vos y de las ent¡dades en los instunentos de geslón /.especl¡vos

28.2. Vetífrcación de cunpt¡n¡ento dd peñl de puasto' La Ofrc¡na de Recursos Hunanos' 0 la que haga

sus veces, venilca e! cunpl¡n¡ento do ios fgguisltos, emit¡endo el ¡nforme de cunplin¡ento' o no

cunplimienlo, de corcspondeL (. . .).

28.3. Veilicación de ¡npedimentos pata el acceso a la func¡ón públ¡ca, El infome que en¡la la Of¡c¡na

de Recurcos Humaros, o la que haga sus veces, debe contenet la ver¡ñcac¡ón de que la pe^'ona propuesta

na cuenle con ¡nped¡nenlos parc el acceso a la lunción públ¡ca PaQ tal efecto se rcvisd obllgatoianente

la intomación prcporc¡onada Nt la Plataloma de Debida Dil¡gencia del SeC,ct Públicc, el Reg¡slrc Nac¡onal

de Sanciones confra S€rv¡dores Civ¡les, el Registro de Deudorcs de Repanc¡ones Civ¡les y el Reg¡strc de

Deudares Alinenlaios Morosos, de encontrarse ¡nscrito en gsle últ¡no debeñ cancelat el raglstr, o autonzal

el descuento pot plan¡lla o por otro nad¡a de pago, prev¡o a la exped¡c¡ón de la resoluc¡ón de des¡gnac¡Ón

corespond¡ente, de acuedo a la Ley N" 2897A, Ley que crea el reg¡stro de Deudorcs Alinenlanos Morosos

Adb¡onalnenle, debe cons¡dera$e los reg/slros d¡spon/b/es v¡nculados a caryos y lunciones especif¡cas

üeadas con nomas con rcngo de ley, según se delalla en el Compend¡o NoÍnat¡vo sobrc lmped¡nentas

parc el Acceso a la Func¡ón Pública, Anexo M 01 al presente Reglanento. Asinisno' la Of¡c¡na de Recu$as

Hunanos, o la que haga sus veces, rcqu¡ere a la persana prcpuesta la suscipc¡ón de la Declarcc¡Ón Juada'

Anexo M 02, de no tener ¡npedinentos paft set des¡gnada.

28.4. Des¡gnac¡ón y puhl¡cac¡ón. De habe.se enilida et ¡nfame que contiene la revisión al cunpl¡niento

del pen i de ¡npedinentos pan el acceso a ta ÍunciÓn públ¡ca, la entidad pued' continuar con el

aracediniénta para la enlstón de ta Resolución de des¡gnación, la cual se publ¡ca en la sede d¡g¡lal de Ia

en!¡dad. v en el d¡aio ofic¡al El Peruano, de conespande(.'

llJ \, 
Oue, la Ley que establece la etiminación progresiva del Régimen Especialdel Decreio Legislativo 1057 y otorga derechos

L i labo¡ales - Ley No 29849 en su Primera Disposición Complementaria Final que "el perconal establec¡do en los nunerales 1' 2' e ¡ncisa

t . .' ' Á) iel nunerait3 ,1ei a,llculo 4 de ]a Ley 281i 5, Ley Marco delEnpleo Púb!¡cc, coniralado pat el Rég¡men LaboralEspecialdel Decrcto'l 
iiiif,!li,zl!,i!,iili,ii,iii:,Li::;:,*,f,::i:':;:!f"ft:::I::,::^:;:,::::,"fs:xz:3i:3:#,:i:";r"'*15
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Oue, la Autoridad Nacional del SeNicio Civil en el Informe Técnico N' 1557-2016-5ERVIRiGPGSC sobre los cafgos de

coniianza en el rqlimen del Decfeto Legislativo N' 1057 anota que "de conformidad con lo d¡spuesto en la Pinen D¡spas¡c¡Ón

Conplenentara finat de la Ley N' 2gd4g, la cantratación d¡recta de func¡onaios, enpl1ados de confianza y pe$onal d¡rect¡v1

supenot poüá efectuarse bajo lós alcances del Éginen ssp6cla/ CAS, s/n /a n€ ces¡dad de que ex¡sta previanenle un concuso públco

dá néritÁ, pero teniendo eÁ nnsideración que la plaza a acuparse esté conten¡da necesañanente en el Cuadro para Asignac¡ón de

personal (¿AA, CAp ptov¡sionat o Cuadro de Pu;sbs de ta Entidad (CPE): rcspetándose ei porcentaie náx¡no que la Ley Marco del

Enpteo Púbt¡co y ta Ley del Sevic¡o Civ¡l establecen para dichas categorias^

Oue, el Gerente lVu0icipal ha propuesto para ser designado como AsesoÍ en Gestión Pública de Alcaldia la l¡unicipalidad

Dislitalde Cerro Colorado al [¡9. Luis Alberto Salazar Quispe

Oue, etAbogado de ta Sub Gerencia de Gestión de falento Humano con Informe N" 0967'2023-lVDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESp d; fecha 04 d; mayo det 2023 cotige que, el [¡g. Luis Albedo Salazar Quispe cumple con los requisitos para ser designadg

,o* Á.r0, en Gestión pública de Alcaldia áe la [¡;icipaldad Disfital de Cero Colorado, asimismo señala que el refetido

orotesiona no cuenta con ninguna incompatibilidad para el acceso a cargo público de designación y remoción

oue'acordealoexpuestoestandoa|asfacultadesconfefidaspol|aLeyN.27972'Leyorgánicade¡'4unicipalidades,
considerando la propuesta efectuada por elGerente l\4unicipali

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO: DESIGNAR a panide la not icación con la presente alMG. LUIS ALBERTo SALAZAR QUISPE

.n 
" 

...00 i" Á!-eiói iü éilrrOl púaLtcÁ DE ALCALDIA de ta l¡unicipalidad Distñtal de cero colorado, bajo el régimen

laboral d;lDecreto Legislativo N' 1057.

ART¡CULO SEGUNDO: DISPONER a la Gefencia de Adminisltación y Finanzas y a la sub Gerencia de GestiÓn del

falenio Humano las acciones que correspoodan a partir de la emisión de la presente

ARTicuLo fERcERo: ENCARGAR a ta ofcina de secretaria General la notificación con la presente y a la oficina de

Tecnoloaias de la Información su publicación en el portalweb instilucional
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